Análisis de errores en el caso SAB de Almería. 

OM: LL
Revisoras: AP y LR
No has predicado con el ejemplo: no has sido eficaz en tus asignaciones de tiempo, utilizando en conversaciones interminables, de cháchara y entretenimiento principalmente, y cada vez menos centradas en la discusión de información y formación, tanto de la producida por tu parte, como la información de reinterpretación realizada de esta misma información, por la consultante, así como la generada  por el propio trabajo de SAB y eso mismo empezó a duplicarse en las reuniones casi diarias alguna de las integrantes de su grupo.

Eso hacía que la información-formación proveniente de tu parte fuera cada vez menos valorada por la consultante SAB y por extensión por su grupo. 

En la misma línea los viajes de dedicación exclusiva y que pretendían ser intensiva, han resultado negativos, por las mismas razones, eran conflictivos con el resto de la vida cotidiana de la consultante, en sus aspectos personales y profesionales. Por otra parte te alejaron del resto de tus compromisos, sobre todo con algunas de las otras consultantes que dependen de tu atención y seguimiento.

Pero los errores más graves son estos tres últimos:

El involucrarte en la vida personal y profesional de SAB, y por duplicación de varias mujeres de su grupo
Que ninguna de ellas hicieran, ni tan siquiera la consultante SAB, un contrato-compromiso que estableciera claramente sus responsabilidades para que valoraran adecuadamente tus aportaciones. Lo único de que dispones es de una expresión de intenciones de SAB, que no cumple ni mucho menos con los requisitos mínimos para estos casos, que reconoces que es insuficiente y que no ha cumplido ni tan siquiera esos compromisos mínimos. De parte de las otras tres mujeres de su grupo sólo tienes las agendas de horas disponibles y sus MM demasiado poco elaborados, y nada más, luego claramente ni se ha iniciado el trabajo de concienciación previo al establecimiento del compromiso. En el caso de SAB ni tan siquiera cuantas con estos dos documentos que reconoces que se los has pedido pero que ella dice que le pides demasiado trabajo para lo que por ahora está en condiciones de realizar. 

Esta aceleración o sobre exigencia de tu parte, es característica de tu conocimiento previo de la consultante, así como de un interés personal inaceptable, sea este profesional o de amistad. De la misma forma que justifican la naturaleza improductiva de las largas conversaciones personales y telefónicas y los viajes. Es un caso inapropiado para ti por tener una relación de amistad y conocimiento profundo.
Por último el gran pecado es la falta de concreción de los honorarios a priori, que se han traducido en la mínima valoración de tu trabajo por parte de la consultante, y por extensión de su grupo de apoyo. Creo que lo mejor es esperar a que ellas, sobre todo la consultante responda a las solicitudes de tu parte, en cuanto a la documentación que le has remitido por escrito de forma repetida, y que según los registros están ampliamente desatendidas y no justificadas dichas carencias. En cuando al cobro de honorarios a futuro, se bastante difícil si la percepción no es de compromiso inicial y mantenimiento del mismo, por lo cual esa cuestión es capital para una posible continuidad.
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